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Los Gobiernos de los Estados Miembros del Grupo de Río expresan su preocupación por 
la aprobación por el Parlamento Europeo de la Directiva sobre los “Procedimientos y 
normas comunes para el retorno de los nacionales de terceros países que se 
encuentren ilegalmente en su territorio” (Directiva de Retorno), el pasado 18 de junio. 
 
Los países de Grupo de Río estamos convencidos de la necesidad de proteger y respetar 
de manera irrestricta los derechos humanos de los migrantes, en concordancia con las 
recomendaciones hechas por el propio Parlamento Europeo y los parlamentos 
latinoamericanos en la reciente Asamblea Eurolat, celebrada el 1 de mayo de 2008. 
 
El Grupo de Río tiene la convicción de que la atención del fenómeno migratorio de 
nacionales de países en desarrollo hacia países desarrollados, requiere de un enfoque 
integral que considere las contribuciones positivas que realizan los migrantes a la 
economía y la cultura de los países en los que residen.  
 
El Grupo de Río refrenda el principio de la responsabilidad compartida, contenido en la 
Declaración de Lima, adoptada por la V Cumbre América Latina y el Caribe-Unión 
Europea, el 16 de mayo pasado, principio sobre el que ambas regiones se han 
comprometido a desarrollar un enfoque integral de la migración internacional, que resulte 
de mutuo beneficio para los países de origen y de destino. 
 
El Grupo de Río hace un llamado a la Unión Europea para avanzar en la agenda 
birregional en la materia, de forma que nos permita una mejor comprensión de las 
realidades de la migración, abordar los vínculos entre migración y desarrollo y garantizar 
un trato digno y justo a los migrantes indocumentados. 
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OEA RECHAZA POLÍTICA EUROPEA DIRECTIVA DEL RETORNO 

 
Fuente: BBC Mundo 

 

                                                                                                          

 

 

 

 

 

 

 

 
El secretario general de la OEA se lamentó que Europa haya elegido una aproximación "policial" 

al tema 
 

La Organización de los Estados Americanos (OEA) aprobó el envío de "una misión de alto nivel" a 
la Unión Europea para discutir la reciente reforma migratoria que criminaliza la inmigración 
ilegal.  

"El Consejo Permanente (de la OEA)... adoptó hoy por aclamación una resolución que 
encomienda al Secretario General, José Miguel Insulza, acompañar a una misión de alto nivel de 
los Estados Miembros a la Unión Europea para obtener información y discutir las implicancias de la 
“Directiva del Retornoέ en materia migratoria", dice el comunicado de Prensa del organismo.  

La resolución también expresa la "preocupación" de los 34 estados miembros "por las leyes y 
medidas adoptadas por algunos estados que pueden restringir los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los migrantes".  

La llamada Directiva del Retorno , aprobada el pasado 18 de junio por el Parlamento Europeo, 
prevé detenciones que podrían llegar hasta 18 meses para los indocumentados que no cooperen 
para su identificación y una prohibición de retorno a la Unión Europea de hasta cinco años.  

La corresponsal de BBC  en Washington, Lourdes Heredia, indicó que más allá de las críticas en el 
seno de la OEA, la protesta luce más simbólica que otra cosa.  

Esto se debe al hecho de que no se cree que vaya a tener algún éxito la visita de alto nivel a 
Europa.  

La nueva normativa contempla la posibilidad de devolver a los menores no acompañados a tutores 
que no sean familiares directos o a los servicios sociales de su país.  

Críticas y amenazas  

José Miguel Insulza señaló que "tenemos que reconocer que este es un tema esencialmente 
económico y social, porque la gente va donde están los empleos, y este es un fenómeno natural 
que no lo vamos a interrumpir ni lo vamos a eliminar con puras acciones coercitivas".  



El secretario general de la OEA se lamentó que Europa haya 
antepuesto "las normas a la discusión de los temas" y haya 
elegido enfocar el problema únicamente desde la perspectiva 
judicial o policial.  

Apenas aprobada la "Directiva", la mayoría de los países de 
América Latina salieron a criticarla.  

Entre las respuestas más concretas, el presidente de Venezuela, 
Hugo Chávez, dijo que contemplaría la posibilidad de suspender 
sus envíos de petróleo a Europa y su par boliviano, Evo Morales, 
afirmó que estudiará reintroducir el pedido de visado para los 
europeos que quieran viajar a territorio boliviano.  

La Comisión Europea calcula que hay unos ocho millones de inmigrantes indocumentados en los 
países de la Unión, de los cuales se estima que buena parte de ellos son latinoamericanos. 

 

 

                  http://www.europarl.europa.eu/news/public/default_es.htm  

 

 

EL PARLAMENTO EUROPEO APRUEBA LA DI RECTIVA DE RETORNO D E 

INMIGRANTES  
 
Inmigración  - 18-06-2008  
 
La Eurocámara  ha aprobado la di rectiva de retorno, un primer paso hacia una política 
común de inmigración. El texto, negociado con el Consejo, promueve el retorno 
voluntario, introduce normas comunes para el retorno de inmigrantes ilegales procedentes 
de países no comunitarios, establec e estándares mínimos para la retención temporal, con 
periodos máximos de internamiento, e introduce un enfoque común para la prohibición 
de reingreso en la UE.  
 
Tras casi tres años de negociaciones, la Eurocámara ha aprobado por 369 a favor, 197 en 
contra  y 106 abstenciones  una directiva que en palabras del ponente,   Manfred WEBER 
(PPE-DE, Alemania), es el primer paso adelante hacia una política de inmigración común. 
Los Estados deberán legalizar a los inmigrantes o pedirles que se vayan, para lo que se da rá 
un periodo de salida mínimo de 7 días. Si no se van, tendrán que expulsarlos, pero con 
garantías jurídicas y primando los intereses del menor y las familias. La retención se limita 
a un máximo de 6 meses, que puede extenderse en ciertos casos hasta 12 m eses más. 
Además, los países de la UE tendrán que proporcionar asistencia legal a los inmigrantes 
sin recursos, en función de las distintas legislaciones nacionales.  
  
El compromiso, que el pleno de la Eurocámara aprobó hoy en primera lectura, había sido 
negociado por el ponente parlamentario y la presidencia del Consejo y recibió el respaldo 
de los ministros de Interior de los Estados miembros el pasado 5 de junio. El Consejo dará 

 
άLa Unión Europea estima que 
hay ocho millones de 
indocumentados en los países 
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su aprobación formal en julio. Los Estados miembros tienen 24 meses para ada ptarse a la 
nueva legislación, que apenas obligará a España a modificar sus normas.  
  
Los eurodiputados se opusieron a las propuestas de los grupos Verdes y GUE de rechazar 
el texto en su integridad por 114 a favor, 538 en contra y 11 abstenciones.  
  
Tamb ién fueron rechazadas las enmiendas presentadas por el grupo socialista, que 
introducían modificaciones en puntos como el periodo máximo de retención, el retorno 
voluntario, la prohibición de reingreso y el plazo para dictar las órdenes de 
internamiento.    
  
La directiva, cuya aplicación está prevista en 2010, no interfiere en la legislación 
europea sobre asilo.  
 
Se aplicará a nacionales de países no comunitarios que se encuentren en situación ilegal 
en un Estado miembro y que no se encuentren amparados po r la solicitud de residencia o 
de asilo.  
  
Retorno voluntario y retención  
  
Las nuevas normas promueven el principio de retorno voluntario . Los inmigrantes en 
situación irregular que reciban una orden de "retorno" tendrán entre 7 y 30 días para 
abandonar de forma "voluntaria" el país (artículo 7). En la actualidad hay países que no 
tienen un mínimo. La nueva legislación limita ese plazo a 4 semanas, pero podrá ampliarse 
teniendo en cuenta las circunstancias individuales, por ejemplo, el hecho de que un niñ o 
esté escolarizado. Transcurrido este plazo, en caso de que "haya argumentos fundados para 
creer que hay riesgo de fuga y no sea suficiente aplicar medidas menos coercitivas", la 
autoridad judicial podrá decidir trasladarlos a centros de retención, donde permanecerán 
un periodo máximo de seis meses, ampliables 12 meses más en caso de que la persona o 
el país tercero en cuestión no cooperen.  
  
En la actualidad cada país tiene normas distintas. Mientras Francia tiene un periodo de 
retención limitado a 30 día s, en Malta este plazo se extiende hasta los 18 meses. Además, 
siete Estados miembros carecen de un periodo máximo de retención: Dinamarca, Estonia, 
Finlandia, Lituania, Países Bajos, Reino Unido y Suecia. En España el plazo es de 40 días. 
Como cada país p odrá seguir fijándolo por debajo del máximo, esta disposición no afecta a 
la situación española.  
  
Decisión administrativa y judicial  
  
Por otra parte, la nueva directiva establece que las órdenes de internamiento temporal 
podrán ser dictadas por autoridad es judiciales o administrativas . En este último caso, la 
persona afectada podrá incoar un procedimiento para que la legalidad de su 
internamiento se someta a control judicial previo (artículo 14.2). La autoridad judicial 
deberá validar la decisión administ rativa en el plazo más breve posible. Las enmiendas que 
pretendían establecer un plazo máximo de 72 horas para ese control judicial no salieron 
adelante. En España el plazo es de 72 horas.  
  
Los países deberán proporcionar asistencia legal gratuita  a los inmigrantes ilegales sin 
recursos, de acuerdo con las distintas legislaciones nacionales. Ésta fue una de las 
exigencias de la Cámara durante las negociaciones. Además, se prevé limitar el uso de 
medidas coercitivas y se introduce una serie de garantías y recursos jurídicos en favor de 



las personas expulsadas, con el objetivo de evitar las repatriaciones arbitrarias o colectivas 
(artículo 12.4).  
  
Todas estas medidas estarán financiadas por medio del Fondo Europeo para el Retorno 
previsto para el periodo 2008-2013,  al que se han asignado 676 millones de euros, y que 
también se utilizará para costear la asistencia jurídica de los inmigrantes. La aprobación de 
esta directiva permitirá que se desbloquee este fondo, que hasta ahora no podía usarse por 
falta de b ase jurídica.  
  
Deportación y prohibición de reingreso en la UE  
  
La directiva define el procedimiento para la orden de expulsión (artículo 8) y las 
circunstancias en que pudiera darse un aplazamiento. En caso de expulsión, se plantea una 
prohibición de re ingreso en cualquier país de la Unión Europea durante un máximo de 
cinco años . En ciertos casos los Estados deben incluir la prohibición de re -entrada, por 
ejemplo, cuando el inmigrante no se ha ido en el periodo de salida voluntaria o cuando 
hayan tenido que ser deportados.  
  
Toda orden de retorno que no se respete implicará la prohibición de nuevo ingreso en la 
UE. Actualmente en España el plazo de prohibición de reingreso es de entre tres a diez 
años. En los casos en que no haya sido necesaria la expuls ión, la propuesta da más 
facilidades para el reingreso, incentivando de esta manera el retorno voluntario (artículo 
9), y permite a los Estados miembros analizar la situación individual de cada caso para 
levantar la prohibición de re -entrada.  
  
Situaciones  de emergencia  
  
En aquellos casos en los que un número "excepcionalmente importante" de inmigrantes 
ilegales que deban ser repatriados plantee una importante carga imprevista para la 
capacidad de las instalaciones de internamiento de un Estado miembro o p ara su personal, 
dicho país podrá decidir conceder periodos más largos para el control judicial y rebajar 
las condiciones de internamiento (artículo 15 ter).  
  
Menores y familias  
  
Las nuevas normas obligan a tener en cuenta el mejor interés del niño. Se p revé la 
posibilidad de repatriar a los menores no acompañados, siempre y cuando sus familias o 
un centro de acogida se ocupen de ellos a su llegada. Además, los niños y las familias con 
menores "sólo serán internados como último recurso y ello por el menor  tiempo posible" 
(artículo 15 bis).  
  
Los Estados miembros tendrán en cuenta la situación en el país de origen y no repatriarán 
a nadie cuya vida o libertad puedan estar amenazadas (artículo 5). El Parlamento Europeo 
decidirá con el Consejo qué países se p ÕÅÄÅÎ ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÒ |ÓÅÇÕÒÏÓz ÐÁÒÁ ÌÁ ÄÅÖÏÌÕÃÉðÎ( 
tomando como referencia un dictamen del Tribunal de Justicia.  
  
 
 
 
 
 
Contexto  



  
Las instituciones europeas llevan casi tres años negociando la directiva de retorno. La 
comisión de Libertades Civiles de la Eurocámar a se pronunció en septiembre de 2007 
sobre este tema, con un informe del eurodiputado alemán Manfred WEBER  (PPE-DE). El 
texto proponía un periodo máximo de retención de tres meses, ante los seis, ampliables a 
18, que había planteado la Comisión Europea.  

http://www.weber -manfred.de/  
 
En el Consejo, las representaciones permanentes de los Estados miembros ( COREPER ) 
examinaron el texto propuesto por la Comisión para intentar llegar a un acuerdo en 
primera lectura con el Parlamento. A principios de junio, el ponente parlamentario, la 
Presidencia del Consejo y la Comisión alcanzaron finalmente un compromiso, que fue 
apoyado por la COREPER  el 4 de junio y por los ministros de Interior al día siguiente  
 
COREPER  
Permanent Representatives Committee . 
 
Part 2 (Coreper II)  
 
Part 1 (Coreper I)  
 
Permanent Representations  
 
 
Más información  : 
  
Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece el Fondo Europeo 

para el Retorno para el perio do 2008 -2013  
Propuesta de la Comisión Europea  
Posición de la comisión de Libertades Civiles  
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